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HABILITACIONES DEL PAPEL SELLAÜO.

Sin el noble reto del galante é ilus
trado cervantófilo , mi predilecto amigo 
et Sr. D. Mariano Pardo de Figueroa, 
nùmero 10, pág. 155 del reputado pe
riòdico literário El Averiguador. nunca 
bubiéra publicado trabajo alguno de los 
que han ocupado mis ratos de ocio du
rante algunos anos, por la conviccion 
que tengo de que en este desgraciado 
país, con iiiuv honrosas excepciones, 
nadie se ocupa de otra cosa que de po
lítica , causa principal, y acaso única, 
de todos nueslros males.

lincia tiempo que acariciaba la idea 
de formar colecciones de sellos de di
ferentes clases; y no pudiendo imagi
nar siquiera que no existiese la del 
papel sellado, ni mucho ménos agru
padas las disposiciones vigentes sobre 
la m ateria, visité al efecto, por los 
afios de 1848 y siguientes, muchos de 
los importantes archivos y bibliotecas 
del Estado y de particulares de la Pe
nínsula, y la (ábrica nacional del Sello, 
dirigida entónces por el laborioso é 
ilustrado, cuanto modesto académico de 
la de San Fernando, el Sr. D. Bartolomé

Coromina (q. e. p. d.), á quien agrado 
tanto mi pensamiento , que me facilito 
Ia copia de una parle de las importan
tes disposiciones relativas ai asunto; y 
faltaria á la gratitud si no riudiese este 
tributo de respeto á su buena memoria 
é ilustrada cooperacion.

Este nuevo aliciente, y la considera
rmi) de que el conocimiento de este 
particular interesa eficazmente á la so- 
ciedad , pueslo que no bay documento 
á que se quiera dar cicrto carácter de 
solenmidad , aunque sea privado, que 
no se extienda en el papel sellado cor- 
respondiente, me decidiò á reunir los 
datos indispensables para escribir su 
historia, que, ilustrada con la juris
prudência establecida y los diferentes 
tipos de sellos, con sus muchas varian
tes, concluí en los primeros dias de 
Enero del ario de 1854.

De este minucioso trabajo insertamos 
algunos apuntes, indispensables para 
entrar de lleno en el conocimiento de las 
habilitacionesadoptadas durante los tres 
siglos que cuenta de existencia en Espa
na la importante renta del papel sellado.



NOTICIAS ACERCA DEL PAPEL SELLADO, Y

DE LAS HABILITACIONES USADAS EN EL

SIGLO XVII.

El uso del papel sellado se introdujo 
en Castilla el ano de 1 637 (1), porla prag- 
niàtica-sancion de Felipe IV, fecha en 
Madrid, á Ib de Dİciembre de 1636, 
mandando crear cuatro sellos para es
tampar en cada pliego y escribir en 
ellos los instrumentos seguii la calİdad 
y cantidad que cada uno contuviere, 
aùadiendo esla nueva solemnidad del 
sello por forma sustancial, para que sin 
ella no pudiesen tener fuerza ni valor 
alguno, bajo las penas que en la misma 
ley se imponian á los contraventores; 
mandando al propio tiempo que tu- 
viese ejecucion desd.e el t d e  Enero 
de 1637.

À fin de que pudiese tener efecto lo 
prevenido en dicha pragmàtica y fìjar 
la clase de papel sellado, y manera de 
usarle, se expidió, con la misma fecha 
del lb  de Diciembre de 1636, una Real 
cédula, mandando que se formasen 
cuatro sellos, con las denoininaciones 
de mayor, segundo, tercero y cuarto , 
con letras que lo declarasen asi, y con 
las armas reales ù el timbre que en 
cada ano pareciere más conveniente.

Y como la variedad de las seriales y 
caractères de dichos sellos dificullan su 
imitáción, se ordenó y mandò que los 
pliegos sellados con dichos sellos val- 
gan por el afio para que se formaron, 
y no por más tiempo, y que para el 
siguiente se imprimiesen otros con di

I.

fi) Poco tiempo despues ее hizo extensivo 
á los domínios de América, y cn los reinos 
de Valencia y ATagon no se adoptó hasta 
el aho de 1701. t

ferentes caractères y seriales , como pa- 
reciese al Consejo.

El papel sellado de las 1res primeras 
clases, ó sea del sello 1." (bunca se Ha
rno mayor), 2.° у 3.*, sólo se timbrò en 
la primera boja del pliego, quedando, 
por consiguiente, la otra en bianco.

En otros párrafos de Ia mencionada 
cédula se designa el sello correspon- 
diente á cada clase de documentos, 
completándola con otřas reales cédulas 
posteriores del 4 de Febrero y 46 de 
Mayo de 1637 y 18 de Mayo de 1640.

Por esta real cédula de 1640 se crea- 
rou los sellos para despachos de oficio y 
para pobres de solemnidad, marcándose 
en ambas clases el precio de dos mara- 
vedis en cada hója del pliego, pues las 
dos se sellaron.

Aqui debemos hacer una observa- 
cion importante.

La mencionada cédula de 16 de Ma
yo de 1637 dice en uno de sus párra
fos: « Lİbros de conocimientos de plei
tos , fiscales de nuestros Consejos , 
Chancilierias y Audiências y otros tri— 
bunales, y los libros en que seescriben 
los pleitos tocantes á pobres de solem
nidad, sello de oficio • ; sin mencionar 
sus caractères ni ningun otro detaile.

En nuestra coleccion teneinos, sin 
embargo, setlos para despachos de ofi
cio y para pobres de solemnidad desde 
el ano de 1637, en que tuvo origen 
esta renta.

Creo que las habilitaciones no empe- 
zaron hasta el afio de (643, en que no 
bubo papel sellado especial, sino habi
litado de los afios anteriores, con sello 
é inscripcion más pequenos, y con Ias 
leyendas siguientes:

S.' P.e (armas de Espaiia) 272 mrs. 
Valga p.‘ el a.° de mil y seiscientos y 
quarenta y tres. (Una rubrica impresa.)

S.’ 2.° (armas) 68 mrs. Valga, etc.
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S.° 3.‘ (armas) 34 mrs. Valga, etc.
S.u 4.° (armas) 10 mrs. Valga, etc.
Tenemos ejemplares en que se lee:
S.° 2.* (armas) G8 mrs. Volga p.a el 

a.°, etc. (La a al reves).
,‘S 4.° (La abreviatura al reves) (ar

mas) IO ms. Valga, etc.
S." 4.° (armas) S.° 4." tO mr s Valga, 

etc.
O /icio (armas) 2 mrs. Valga, etc.
S.° (armas) de Oficio 2 mrs. a.° de 

m il, etc.
En papel dc pobres de los afios de 

1637 y 1638 se balla esta habilitacion:
* Valga (armas) p .* de Oficio 2 mrs. 

ù.° de mil y seiscientos y quarenta y 
très. • Seguida de la consabida rubrica 
impresa.

Pobres (armas) 2 mrs. Valga р.л el 
a.0, etc.

Quo se utilizò el papel sellado so- 
braňte de los aňos anteriores, en este 
de 1643, lo prueba el que le tenemos 
habilitado del de todos los anos que Ic 
precedieron.

Cuando el papei era del sello i.°, de 
oficio ó de pobres, se habilitaba al dor
so de cada una de sus bojas; pero si 
era de clases superiores, se ponia la 
habilitacion en la boja blanca.

Aun cuando hubo papel sellado en 
los anos sucesivos, sín exceptuar mu
glino , si se concluia la tirada y bacia 
falta papel, se resellaba el sobrante dc 
los anos anteriores con el scilo y leyen- 
das que dejamos descritas; y esto se 
verifico constantemente hasta el afio 
de 1674.

Tambieıı se utilizo el papel blanco 
con habilitacion manuscrita, corno lo 
prueba un documento de nuestra pro- 
piedad, en que se lee: ‘Cadiz (debajo 
una pequefia rubrica) Valga por papel 
del sello de ofiçio afio de 1667- (y si- 
gue otra pequefia rubrica).

En el de 1693 tenemos una ha
bilitacion impresa , de caractères grue- 
sos, seguida de dos rubricas manus
critas, en la forma siguiente: En el 
centro una y debajo, de mérgen á 
m argen, se lee : Valga para este ano de 
mil seiscientos y noventa y tres, dos ma
rat; ed is.

II.
UABlLITACtONES USADAS EK ELSIGLO XVIII.

En el afio de 1702 se usò papel blan
co con habilitacion manuscrita en uuı- 
bas bojas, en esta forma : Valga por de 
diez mrs. Iler.na (Lierena) у üic.e 6 de 
1702. Siguen dos pequenas rubricas.

Valga p.r de ofizio dos mrss. Llcrena 
у Diz.Te 9 de 1702. Siguen dos peque- 
fias riibricas. „

Valga p.r de Ofizio dos m.‘ Llerena у 
Dix.Te lä  de 1702. Siguen dos peque- 
fias riibricas.

Tenemos asimismo papel bianco ha
bilitado para el afio de 1711, con le
vetida manuscrita, entre dos distintas 
rubricas de mano, que dice :

Valga ueinte mrs a.0 de mill sette:"' y 
onçe.

Valga g'einte mrs para este aiio de mill 
sett"  Y once.

Valga quatro ms pa despachos deo fido 
ano de mill ss10' yönce.

En un sello 4.° impreso del afio de 
1719, se balla sobre el sello y su leyeiı- 
da adjunta , la habilitacion manuscrita 
siguiente :

Valga p° de s" qt0 de Ofiz0 p r autto del 
il' aqia de 9 de I)iz,r de 1719. Firmado 
Betel.

En una hoja de papel bianco, å cuya 
cabeza y màrgen izquierda’hay u msei lo 
borioso de M érida, como impreso á 
inano y con tinta comun, se balla la ha
bilitacion manuscrita siguiente :

Dos pequefias riibricas. Valya p' el



sello 4° de A veinte m* p™ este a" de 
I l 20. Sigue otra rubrica.

Poseemos asimismo varios ejemplares 
en papel bianco con habilitacion ma
nuscrita para el ano de 1722, con las 
ieyendas: Vivevo y nre 2 'òde 1722.=Sui) 
ИодЛо à faitta del de sello qla Valga u,e 
m* p® este press'0 ano. Firmado á la iz- 
quierda y debajo : F. Mon™ (Francisco 
Monterò, corregidor de diclia villa). Fir
mado á la derecim y debajo : Gonçalez-

Hay otro ejemplar de igual fecha, que 
sólo se diferencia en la palabra Vivero 
puesta en abreviatura Viv.° y en la de 
maravedís, escrita mrs.

Hay otros que sólo difieren de este ul
timo en las fechas, que son de! 30 de No- 
viembre y 5 de Diciembre, y en la abre
viatura, puesta en esta forma: Su Rog.ia

1724.—Los catorce primeros diasdc 
Enero de este ano nadaofrecen de par
ticular; mas desde el ÍS, eu que fué 
proclamado monarca el jóven Luis 1, 
hasla su fallcciinienlo, ocurrido e! 31 
de Agosto, son inuchas las variacioiies 
que presenta el papel sellado, por estar 
en circutacion desde el principio del ano 
el papel tirado A nombre de Felipe V, 
su padre, primer Borbon deEspaňa.

De estas variaciones, y de las ocasio
nadas рог el fallecuutenlo de Luis 1 has
ta la conclusion del ano, nos ocupare
mos con alguna detencion.

Hay ejemplares de los sellos 2.°, 3.°, 
4.° y de oficio, con habilitacion impresa 
en letras mayúsculas, en un renglon co
locado debajo del sello, con la leyenda : 
Valga para el reynado de S. M. el Seňor 
(arqueada la tilde de la fi) D. Luis pri-  
mero. Seguida de una pequena rubrica 
impresa.

Existen otros idênticos, con Ia única 
y pequena diferencia de tener la tilde 
de la fi horizontal y asi —.

En papel de oficio del mencionado

afio hay otra habilitacion impresa seme- 
jante á las antedichas, con respectoá su 
colocacion, si bien la firma que la pre
cede es distinta, la leyenda , aunque de 
caractères mayúsculos, de mayores di
mensiones , y la n de la palabra Seňor 
es minúscula.

En papel del sello 4.° tenemos otra 
habilitacion impreso, que empieza por 
cubrir parte del sello con una firma que 
difiere de ias citadas, y debajo de su 
natural leyenda, la siguiente en letras 
mayúsculas :

CADIZ,
Vale, para el reynado de S. M. el Seňor 
don Luis primevo. (Con la tilde de la ň ar
queada.) Y concluye A su derecba con 
otra nueva firma.

Tenemos bastantes ejemplares de pa
pel sellado de sus diferentes clases, con 
habilitacion manuscrita para el reinado 
de Luis I , de diversas manos, y segui
das de una firma tambien distinta ; cuya 
habilitacion se halla unas veces sobre el 
sello y su leyenda adjunta, y otřas de- 
bojo.

Digno es de notdrse otro ejemplar 
impreso suinamente raro, habilitado sin 
duda alguna para sello 2.°, si bemos de 
atender á su precio, y es como sigue : A 
la izquierda fiene una rúbrica de trazos 
gruesos suinamente toscos; en el centro 
una ►&, debajo de la cual se lec en un 
renglon y en caractères mayúsculus y 
pequenos ciento y Ireinta y seis mara
vedis.

Debajo deésle, en letras tambien ma
yúsculas y mayores, dice: Valga para 
el reynado de su Magestad el Seňor (la ň 
minúscula) don Luis primevo, este ano 
(tambien minúscula la ň) de mil setecien- 
tos y veinte y quatro.

A su derecba bay otra rubrica setne- 
jante á un 8, tanto por su figura , como 
por su posicion vertical.
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En el Protocolo de D. Manuel Matu
te , custodiado en el Archivo general de 
escrituras públicas, hay un volumen 
que comprende los aíios de 1722 á 1725, 
en el que hay un documento fecha 23 
de Enero de 1724, extendido en papel 
sellado de Felipe V, con habilitacion 
manuscrita para el reinado de Luis 1.

En otro Archivo de casa nobiliaria 
hay un documento en cuva carpeta se 
lee : Pontevedra, 8 deJunio 172 4. Es una 
escritura de reconocimiento de la pro- 
piedad de una finca rústica, que pasó 
ante el escribano José Antonio Carrera. 
La habilitacion manuscrita del papel se- 
liado de este documento dice á la letra: 
Valga р.л el rein.0 de S. M. el Sr. D.a Luis 
primera. Firmado : Carrera.

De aqui se deduce que en este y en 
algım otro caso los cscribanos de Ayun- 
taniiento suscribian las habilitaeiones, 
pues Carrera lo fűé.

El efímero reinado de Luis I no per- 
mitió que circulase su papel sellado, 
pues sucumbió cuando estaba para 
realizarse.

De este sello especial poseemos una 
excelente prueba, cuyo tipo es entera
inente igual al usado porsu padre, con 
la leyenda: Ludovicus. I. D. G. Hispania- 
rum. rex. V carece de leyenda exterior 
por la circunstancia que dejamos indi
cada.

El papel sellado que circulo desde el 
4.° de Setiembre hasta fin de Dicieinbre 
del mencionado afio de 4 724, liene ta
chada á mano la habilitacion, con una 
ó más líneas.

Hay, sin embargo, enei citado Archi
vo de escrituras públicas un documen
to, entre los que pasaron ante el escri
bano D. Juan José de Ugarle, en un 
volúmen comprensivo de los anos de 
4 724 y 4 725, su fecha 29 de Noviembre, 
cuya habilitacion para Luis I no se ha

lla tachada, por distraccion acaso del 
amanuense ó del notario.

Entre las habilitaeiones tachadas hay 
1res muy dignas de conocerse.

Una se halla colocada debajo de un 
selio para despachos de oficio y la le
yenda que lees adjunta, cuya habilita
cion en letras mayúsculas dice: Valga 
para el reynado de S. M. cl Senor (la ri 
minúscula) D. Luis primevo. Sigue á su 
derecha la rúbrica de trazos gruesos y 
toscos, que dejamos descrita anterior
mente.

Otra habilitacion se balla colocada 
enteramcntc encima del sello y su le
yenda, en dos renglones y de esta ma
nera :

m
Valga para el fteinado de su Mageslad 

el Seňur Don Luis Primero.
Ilay á la derecha una rúbrica dife

rente á las citadas.
Y por último, hay otra habilitacion 

en un documento del Archivo Munici
pal de esta villa , fecha 19 de Octobre, 
que ofrece la partícularidad de hnllarse 
todas sus letras mal colocadas, como si 
fueran puestas con cajetin de mano, es- 
caso ó falto de ajuste.

Eu papel blanco y en sus dos bojas, 
como sellos de clases inferiores, se ha
llan las habilitaeiones impresas si- 
guientes :

Ф
veinte Maravedis.

A la izquierda rúbrica impresa, y la 
leyenda:

Por Anto del Seňor Corregidor, de esta 
Ciudad de Alicante, valga por papel del 
Sello Quarto, para este ano de mit sete-, 
cientos veinte, y siete. por defedo de dicho 
papel.

A la derecha rúbrica pequeňa de 
inano.

/

/
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88
veinte Maravedis.

A la izquierda y derecha rubricas 
distintas de mano.

Por Auto del Seňor Temente Corregi- 
dor, de esta Ciudad de Alicante, valga 
por papel del Sello Quarto, para este ano 
de mil setecientos veinte y siete, por de
fedo de dicho papel.

88
Veinte Maravedis.

Por Auto del Seňor Corregidor desta 
Ciudad de Alicante : Valga por Papel del 
Sello Quarto para este Ano de mil sete
cientos veinte y nueve, por defedo de Se- 
llado.

A la derecha una rubrica de mano.
Hay otro ejemplar idèntico, con ru

bricas á derecha é izquierda ; esta im
presa (la misina que se cita en el pri
mer documento dc 1727), y ta de la de
recha manuscrita.

Hay otro ejemplar igual al anterior, 
que se diferencia en Ia rubrica manuscri
ta de la derecha, que es de distinta mano.

fin papel blanco y en su primera hó
ja se halla la siguiente habilitacion im
presa, entre rubricas de mano :

88
En letras mayúsculas se lee : Valga 

por del Sello tercero, scsenta y ocho ma
ravedis, para este ano (la fi minúscula) 
de mil setecientos y treinta y tres.

En papel blanco en letras mayúscu
las, y en sus dos hojas, se halla impre
sa la habilitacion siguiente:

88
A la izquierda rúbrica impresa.
Valga por del Sello quarto, quatro ma

ravedis, para este ano (la fi minúscula) 
de mil setecientos treinta y quatro.

Existe otra habilitacion , que difiere 
de la anledicba, en referirse al afio 
de 1735, y tener adeinas olia rubrica 
impresa á su derecha.

El falleciiniento de Felipe V, ocurri- 
do el 9 de Julio de 174G, produjo la na
turai sucesion de su hijo Fernando VI; 
y como consecuencia inmediata, las ha- 
bilitaciones del papel sellado à su favor.

Las habilitacioues que conocemos de 
este Monarca , referentes al citado ano 
de 1746, convienen : en hallarse co
locadas debajo del sello de Felipe V; 
en ser impresas, lo mismo que sus rıi- 
bricas, y escritas en letras mayúsculas; 
y en el contenido desus leyendas, que 
dicen : Valga para el reinado de S. M. el 
Sr. D. Fernando sexto.

Las diferencias consisten en que unas 
habilitaciones tienen Ia palabra Seňor con 
todas sus letras y la Я minúscula, y van 
seguidas de una rúbrica pequena; y otřas 
tienen abreviada dicha palabra Seňor 
(Sr.) con la r minúscula, y se hallan 
situadas entre dos distintas rúbricas.

Por muerte de Fernando VI, que lu
vo lugar en Villaviciosa el dia 10 de 
Agosto de 1759, íe succdió en el trono 
suhermano Carlos III, rey que era de 
las Dos Sicilias.

Las habilitaciones manuscritas en el 
papel sellado de este afio se colocaron 
indistintamente sobre el sello ó debajo, 
seguidas de una ó entre rúbricas ma
nuscritas diferentes.

Las habilitaciones impresas, que lo 
fueron en caracteres mayúsculos,y se
guidos de una rúbrica impresa igual
mente, tienen abreviada la palabra Se
ňor, y su r es minúscula.

En unas y otřas dice su leyenda :
Valga para el reinado de S. M. el 

Sr. D. Carlos 3.°
En papel sellado para despachos de 

oficio, correspondiente al ano de 1786, 
se halla sobre su sello la habilitacion 
manuscrita siguiente : Valga por no lia- 
uer llegado el correspond.'1 al pres.'1 ano 
de 1787.
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Hay dos rubricas manuscritas; una 
;í ia izquierda y debajo de la habilita— 
ciou , y otra distinta á la derecha.

Carlos Hl murió el dia 1 4 de Diciem- 
brc de 1788, y en este ulismo mes se 
encuentran habilitaciones impresas con 
caractères uiayúsculos, y concebidas en 
esta forma y términos :

Valga para el reinado de S. M. el 
Sr. D. Carlos IV.

Unas son de caractères gruesos so- 
brepuestos al sello y su leyenda ; y otras, 
de letra más pequena , se hallan sobre 
la parte superior y externa del sello, se
guidas de una rubrica impresa.

Conviencu ambas habilitaciones en 
tener abreviada la palabra Seňor, y ser 
minúscula la r.

Como Cârlos IH vivìó hasta mediados 
de Diciembre de 1788, la tirada total 
del papel sellado para el siguiente de 
П89, no pudo prescindirse de que es- 
luviese dispuesta para su circulacion ; 
y de aqui el que fuese indispensable ha- 
bilitarle á favor de su hijo segundo y 
succsor Carlos IV.

En casi todas las habilitaciones im
presas de este ano se lee en un solo 
rcnglon :

Valga para el reynado de S. M. el 
Sr. U. Càrlos IV.

La habilitacion más usada es de le
tras mayúsculas de trazos gruesos, y 
la r de la abreviatura Sr. minúscula; se 
halla cubriendo el sello y su leyenda de 
parte á parte, seguida de una rubrica 
impresa de mal gusto, y alguna que 
otra vez sin rubrica.

llay varios ejemplares de esta misma 
leyenda y rubrica, que se diferencian 
por su colocacion, situada á la cabeza 
del pliego, y entre éstos uno que tiene 
adernas partida y en distinta direccion 
cada fragmento de la leyenda.

Existe otra habilitacion impresa, so-

brepuesta al sello y su leyenda , y se
guida de otra rubrica tambien impre
sa , cuyo conlenido en letras mayúscu
las y minúsculas es como sigue : Valga 
para el Reynado de S. M. el Sr. Don 
Càrlos Quarto.

Se encuentran asiinismo habilitacio
nes impresas con distinto carácter de 
letra y rúbrica de las descritas, colo
cadas á la cabeza del papel, que pre
sentan la particularidad de ser mayús- 
cula la R de la abreviatura Sr., y mu
ch o más pequena que las restantes le
tras de la leyenda.

Otras habilitaciones impresas se ha
llan colocadas debajo del sello y se
guidas de rúbrica impresa, y se distin- 
guen en que, siendo mayúsculas sus 
letras, muchas de ellas son de doble 
lamano.

Hay otra habilitacion debajo del se
llo en caractères mayúsculos y minús
culos, y entre dos rubricas impresas, 
cuya leyenda dice á la letra : Valga pa
ra el Reynado de S. M. el Seňor Don Car
los Quarto.

Las habilitaciones manuscritas de es
te niismo afio, de las que bay gran va- 
riedad, colocadas encima ó debajo del 
sello, y seguidas ó no de rúbrica, aun- 
que la mayor parte la tienen, convienen 
en que se halla escrito en sus leyendas 
el número de órden de sucesion del 
monarca, en esta forma : Quarto.

Réstanos decir, y concluímos con las 
habilitaciones de este siglo, que en un 
pliego de papel para despachos de ofi
cio del mencionado afio de 1789, tene- 
mos una habilitacion manuscrita y ru
bricada á su final, en cuya primera hója 
se Ice : Valga p.a el Reynado de S. M. el 
S.or D.n Carlos Quatro, y en la segun
da, Valga p.a el Reinado de S. M. el 
S.°r D.n Carlos Quarto.

*
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HABILITACIONES USADAS EN EL SIGLO XIX.

Nada podemos decir sobre este pan
to en los siete anos iniciadores del pre
sente siglo; pero en cambio el ano 
de <808, que tan fecundo fűé en gran
des acontecimientos,'ofrece vasto cam
po á las habilitaciones del papel seliado 
de Cárlos IV, de cuvas variantes dare
mos rnzon detallada con la exactitud 
que nos sea posible.

Convienen estas habilitaciones en ha
llarse colocadas todas debajo del sello 
y su leyenda adjunta.

Las hay impresas en letras mayús- 
cules, en que se lee : Valya para el rey- 
nado del seňor don Fernando VH.

Uno de los pliegos á que se refiere 
esta habilitacion, tiene la particulari- 
dad de que en una de sus hojas se ha
lla partida y más elevada la segunda 
mitad de su leyenda.

Tenemos otra habilitacion impresa en 
caractères mayúsculos, aunque distin
tos, cuya leyenda diûere sólo en que 
las palabras seňor y don se hallan abre
viadas , y la r de la primera es minús
cula.

Hay otra habilitacion impresa en que 
sus caractères mayúsculos son un poco 
mayores, y cuya leyenda dice: Valga 
para el reynado de S. M. el seňor I). Fer
nando VIL Debajo hay impresas tres 
rubricas diferentes.

Las hay manuscritas seguidas de una 
rubrica de mano y Ia leyenda : Valga 
para el Reinado de S. M. el S.or D." 
Fern.“0 VIL

Las restantes habilitaciones de este 
aiio son todas impresas en letras m a- 
yúsculas y minúsculas de diferentes ta- 
rnafios.

Hay sellos de doble habilitacion con

las leyendas : Valga para el reynado del 
seňor don Fernando VII, y debajo en 
dos renglones : Valga por el gobierno del 
Lugar-Teniente general del Regno.

Hay otro ejemplar de doble habilita
cion y de iguales leyendas, aunque in
vertidas, de las cuales la última se com
pone de letras mayúsculas у minúsculas.

Y finalmente hay otro con diferentes 
tipos de los enunciados , con las siguien- 
tes leyendas : Valga para el reynado de 
S. M. el Sr. D. Fernando VII.

Debajo y en otro renglon : Valga por 
el Gobierno del Lugar-Teniente Gene
ral del Regno.— Tachada á mano esta 
última habilitacion.

A los anteriores tipos siguen los de 
triple habilitacion, con las leyendas: 
Valga para el reynado dei seňor don Fer
nando VIL

Valga por el Gobierno del Lugar-Te
niente generai del regno.

Valga para el Reynado del Seňor Don 
Fernando VIL Està ùltima se balla im
presa en caractères mayúsculos y mi
núsculos.

En un pliego del sello 4.° del referi
do ano de 4808, se balla debajo la ra
risima habilitacion siguiente: á la iz- 
quierda un pequeno escudo de armas 
reales, seguido de la leyenda en letras 
mayúsculas, que dice : Valga por el se
llo tercero de dento treinta y seis 'mura
vedis , y por el reynado de S. M. el seňor 
don Josef primevo.

Para el ano de mil ochodentos y miete,
Justifican la rareza de este ejemplar 

dos circunstancias; consiste la un» en 
haberse utilizado el papel seliado so- 
brante de 4 808 ; y la segunda y más 
principal, en la habilitacion de un se
llo 4.“ para 3.° en las dos hojas del plie
go , siendo asi que se habilita sólo una 
en las clases superiores, por carecer de 
sello la otra ; y que las habilitaciones
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tienen lugar generalmente en el papel 
análogo al que se refieren.

EI afio de 1809 no fué pródigo en 
habilitaciones, debido acaso á queen 
el mismo se halla papel sellado á nom
bre de Carlos IV, de Fernando VII y de 
José I , con las leyendas siguientes, in
cluídas en sus respectjvas circunferên
cias.
CAROLUS IV. D. G. HISPÁNIA RUM

REX.
FERD. VII. D. G. HISP. ET IND. REX. 
JOSE NAP. I. P. L. G. DE DIOS REY

DE ESPANA Y DE L. IND.
Muchos ejemplares tienen tachones 

manuscritos.
Tenemos un sello de pobres de este 

afio, con habilitacion impresa debajo, 
que dice en letras mayúsculas: Valga 
para este presente ano de 1810.

En este mismo afio el papel sellado 
està impreso á nombre de Fernan
do VII y de José I , habilitado el del 
primero de dichos monarcas con su le- 
yenda puesta đebajo del sello.

Hay una habilitacion manuscrita de- 
bajo de un sello 2.“ que dice : Valga por 
El Rey nado de S. M■ El sor đn Jose Na
poleon Prim0

En cl ano dc 1811 , cuyo papel sella
do es de José Napoleon , existe una ha
bilitacion impresa muy curiosa, que 
dice á ia letra, en caractères mayúscu- 
los de dos dimensiones : Don Josef Na
poleon I.° por la grada de Dios, y por la 
Constitudon del Estado, Rey de Espana 
у de las índias.

En otro renglon, y en letras mayús
culas y minúsculas : Para Despachos de 
oficio guatro maravedis. Y en otro ren
glon, en letras mayúsculas bastante 
grandes : Sello quarto , aňo de mil ocho- 
cientos once. — Debajo y á la derecha 
una rúbrica impresa.

El doctor Thebussem ha tenido la

amabilidad, y no es la primora vez que 
lo ha verificado, de remitimos cinco 
ejemplares suinamente curiosos, y entre 
éstos descuellan los dos que vamos á 
describir.

Empieza el uno por un renglon de 
caractères mayúsculos bastante gran
des , que dice : Por el rey nueslro seňor 
D. Jose Napoleon I.° Debajo, en carac
tères minúsculos y en dos renglones, 
se halla la siguiente leyenda : Valga por 
papel del sello quarto para despachos de 
oficio en el aňo de mil ochodentos once. 
Hay una rúbrica de estampilla á la de
recha, que coge ambas leyendas.

El otro es un sello de pobres de José 
Napoleon del mismo afio, debajo del 
cual è impresa en un renglon de letras 
mayúsculas, se halla la habilitacion si
guiente : Vale para el despacho de oficio, 
su predo seis maravedis sellon, Esta va
riáción de predo de cuatro en seis ma
ravedis no acertamos á explicamos en 
manera alguna.

El afio de 1812 abunda en papel se- 
llado de diferentes tipos, tanto del tira
do á nombre de José Napoleon I , como 
del de Fernando VII.

En un poder otorgado en la ciudad 
de Gandía, á 12 de Mayo, extendido 
en un pliego de papel del sello 2.’ de 
José Napoleon del referido afio, entre 
la elipse que contiene el escudo de ar
mas , y los pequenos espacios que que- 
dan á uno y otro lado del toison , se lee
en esta forma : о  w Ejército de Ara-

< y.gon. CS w
En otro po y  p  der expedido en 

Cádiz á 15 de Q ° Setiembre.el pa
pe! del sello 2.° de Fernando VII tiene 
la habilitacion impresa siguiente : á la- 
parte superior y externa del sello, se 
hallan dos rúbricasimpresas diferentes ; 
á su îzquterda un sello circular con la 
cifra J P С, y á la derecha el escudo



dc armas de la ciudad dc Cadiz, ambos 
impresos.

Debajo del sello se lee: Habilitado en 
virtud de órden del Consejo de Hegencia.

Todos los ejemplares de este ano tie
nen incluido el sello y su leyenda espe
cial en una circunferência perfecta; te- 
nemos, no obstante, uno impreso, que 
presenta los sigu ien tes caractères. La 
linea de la circunferência es tan tor
tuosa, como si estuviese heclia á mano 
poco hábil y temblona ; en el centro 
tiene un pequeno escudo de armas rea
les; á la parte superior una crucecita; 
y la leyenda al reves de los demas se
llos, pues parte de izquierda á derecha, 
en esta forma : FEHDIN. Yìl. D. G. 
HISP. ET IND. REX.

La parte exterior, muy bien impresa, 
dice :

SB
Quarenta maravedis.

Despucs en letras mayúsculns : Sello 
quarto, quarenta maravedis, oito de mil 
ochocientos y do ce.

A la izquierda de todo Io exprcsado 
bay un sello ovalado, pequeno y de 
mano, con las armas reales y una con
fusa y larga leyenda.

May otro sello impreso muy originai, 
que consiste en un escudo borroso y 
coronado, de castillos y leones acuar- 
telados, sin leyenda ni círculo exterior, 
y et resto se balla en esla forma :

SB
Quarenta maravedis.

En letras mayúsculas : Sello quarto 
ano mil ochocientos doce. Valga para el 
reynado de S. M. el seňor don Fernan
do VII. Debajo hay una rubrica do es
tampilla.

Hay un sello 1 .* que tiene várias cir
cunstancias dignas de notarse, y es del 
modo siguiente : en el centro y á la ca- 
beza del plíego una ^B, debajo un sello

circular con las armas de Galicia, y 
con la leyenda Junta superior de Gali- 
eia, en letras mayúsculas, y colocada 
entre dos círculos concêntricos.

A derecha é izquierda dos rubricas 
impresas diferentes, y debajo el sello 
de Fernando VII y su leyenda exterior, 
que dice en letras mayúsculas : Mil tres- 
cientos sesenta maravedis. Debajo, en ca
ractères mayúsculos y en très renglo- 
n es , se lee : Sello primera mil trescientos 
sesenta maravedis, ano de mil ochocien
tos do ce.

Tenemos asimismo ejemplares del se
llo cuarlo, que sólo se diferencian en 
carecer de la crucecita citada , en el 
predo , que es de cincuenta y un mara
vedis , y en que debajo dice en caractè
res minúsculos impresos: Habilitado en 
virtud de órden del Consejo de Regencia.

Nos sorprenden sobremanera estas 
variacioncs de precio en los dos sellos 
de que dejamos hecho m érito, pues 
aunque, seguii lo prevenido en la Real 
cédula de Carlos IV, fecha 23 de Julio 
de 1794, é instruccion del 28 de Junio 
del mismo, párrafo 12, el pupei sellado 
duplico su precio en sus cuatro prime
ras clases, subiendoá 32 rs. el sello 1.“, 
á 8 rs. el 2.°, á 4 rs. el 3.° y á 2 rs. y 
12 mis. el 4.°; mil trescientos y sesenta 
maravedis son cuarenta reales, y cm- 
cuenta y un maravedis por cada hója del 
referido sello 4.°, bacen dento y dos ma
ravedis , ó lo que es lo mismo, tres reales.

En un sello de pobres, á nombre de 
Cárlos IV, correspondiente al anode 
1808, bay impresas y debajo dos habi- 
litaciones, cada una de dos lineas y en 
diferentes caractères, tanto mayúscu- 
los como minúsculos, que dicen á la le
ira : Valga para el Reynado de S. M. C. 
el Sr. D. José Napoleon I.° y ano de mil 
ochocientos doce.

Valga para el Reynado de S- M. C. el
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Seřior Don Vernando VU?— Ano de mil 
ochocienlos doce.

En un sello i.° de Fernando VII , del 
ano de 1810, bay debajo una babilita- 
cion impresa que dice : Valga para el 
ano de mil ochocienlos y doce. Debajo 
bay tres rubricas impresas diferentes-

Eu un sello 4.° de José Napoleon , del 
ano de \ 8t 1 , se balla debajo, en dos li
n ea i, la habilitacion impresa en carac
tères niayúsculos siguieiite: I'altja qua
renta mrs. por el ano de mil ochocientos 
doce.

En el ano de 1813 bay tambien gran 
variedad de tipos entre los selles tira
dos á nombre de Fernando VII; peru 
en los de José I no conoccmos más que 
lina sola clase.

Sobre la Icyenda de un sello 4." de 
Cárlos IV del ano de 1808, se halla en 
dos renglones y en letras mayúsculas 
la siguiente: Valya para el reynudu de 
S. M. el senor Ü. Vernando VU. A İz- 
quierda y derecba hay rtibricas im- 
presas diferentes de las citadas.

Debajo, y entre conlraseûas, se halla 
impresa la habilitacion siguiente: Valga 
para este ano de 1813.

Esta misina habilitacion se halla de
bajo de un sello de Fernando VII, cor- 
respondiente ai ano de 1810.

Debajo de otro sello 4.” dc José Na
poleon y del ano de 1812, hay una ha
bilitacion impresa que dice: Valgapara 
el aho de mil ochocientos y trece.

En otro renglon : El intendente del 
Regno. Firmado de estampilla: Agector 
ď Arthenay.

El ano de 1814 , en el que, como es 
consiguicntc, el papel sellado se impri
mili á nombre de Fernando VII, en un 
solo tipo y de inuy mal gusto, se di
ferencia en sus leyendas interiores, 
pues en unas se lee: FERD. VII D. G. 
HISPANIARUM ET INDIAR. REX. 1814.

Y en otřas : FERD. VII D. G. ET 
CONST. MONARCH. IIISP. REX. 1814, 
seguii las instituciones que á la sazon 
regian, ó se querian observar.

Tonemos un ejemplar en bianco con 
habilitacion impresa en esta forma:

Sello quarto quarenta maravedis.
Valga para el aho de mil ochocientos 

caturce.
Debajo y de estampilla bay 1res rii- 

bricas diferentes.
En un sello para despachos de oficio 

del afio de 1812, y en cuva circunfe
rência se lee FERDİN. VII D. G. Il IS
PÁN. REX, se balla la habilitacion im
presa siguiente: Valga para el aho de 
mil ochocientos catorce.

Otro ejemplar dc igual timbre al an
terior, tiene å su dereeha la leyeiida 
impresa siguiente :

Quarenta maravedis.
SELLO QUARTO, ANO DE MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE.

Debajo, á uno y otro lado, hay iın- 
presas dos distintas rubricas.

Hay un sello para despachos de ofi
cio del afıo dc 1813, á nombre de Fer
nando VII, en el que se halla tachada 
á mano la parte de su Icyenda interior 
que dice: ET CONST. MONARCH. Y de
bajo en letras minúsculas impresas, 
dice: Valga para el aho de 1814. Debajo 
del nùmero bay una rubrica impresa.

En un sello 4.° de Fernando VII del 
allo de 1811, se halla impresa debajo la 
habilitacion siguiente: Valga para el 
aho de mil ochocientos y catorce.

Ilay varios rjemplares del a ilo de 
181.3, cuya leyenda de la habilitacion 
se diferencia de la anterior en carecer- 
de la y, y en tener debajo impresas 1res 
distintas rubricas.

Hay asimisino otros de los ailos de 
1812 y 1813 con igual habilitacion en
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cuanto á su contenido, pero distintos 
en la forma, por ser mayores ó meno
res y varios sus caractères impresos.

En un sello 2." de Fernando VII de
1813, dice debajo su habilitacion im
presa : Valga para el aňo dc 1814. A su 
dereclia hay una rubrica impresa.

En un sello 3." de los referidos mo
narca y ano, se balla impresa la habi
litacion siguiente : Valga para ni aňo de
1814, y aumento Provincial de trcinta y 
quatro mrs. -

En un sello 4.° de Fernando VII del 
mencionado ano dc 1813, se halla á su 
izquierda y debajo un sello ovalado, de 
castillos y leones acuartelados y el cuar- 
telillo inferior de Granada, de cuya le- 
yenda sólo pueden descifrarse las pala
bras General de Granada.

Sobre este sello einpieza la hnbilita- 
cion impresa, en la forma siguiente:

[ Habilitado para cl mes de 
Enero de 1814, por ór
den de S. A. la Regencia 
del Regno.

En un sello l.° de Fernando VU del 
citado aňo de 1813, tachado á ma
no, se baila manuscrita y debajo Ia ha
bilitacion siguiente: Valga para el aňo 
de mil ochocientos catorce en virlud de 
R.1 avilitacion.

Tenemos un sello 4.° de Fernan
do VII del ano de 1812, con las habili- 
taciones impresas siguienles: Valga 
para el aňo de mil ochocientos catorce. 
Debajo : Téngase por no válido lo tacha
do; y debajo tres rubricas de estam
pilla.

Hay varios ejemplares del sello de 
Fernando VII de 1813, que tienen ta
chada con tinta de impronta la parte de 
la leyenda interior que dice ET CONST. 
MONARCH., ylas mismashabilitaciones 
y rubricas que dejamos descritas ulti
mamente.

Existe un sello para despachos de 
oficio que se diferencia de los anterio
res en teuer invertida la colocacion de 
sus habilitaciones.

Eu un sello de pobres y otro 3,° de 
Fernando VII y del misme aňo de 1813, 
con idênticos tachones de iinprenta, se 
halla en el priinero la siguiente habili- 
lacion en caractères minúsculos y grue- 
sos : Valga para el aiio de mil ochocientos 
catorce.

En el segundo, adernas de esta habi
litacion, se Ice la siguiente: Lo tachado 
es conforme al decreto de S. M. de 4 de 
Mago de este aňo (l).

En este aňo de 1814 existen varios 
ejemplares con los tachones impresos 
que dejamos indicados, y las habilita
ciones impresas siguientes, aunque de 
distintos tipos : Têngase por no válido lo 
tachado. Una de estas carece del acento 
en la palabra válido.

El aňo de 1813, cuyo tipo es muy mal 
impreso y falto de gusto artistico, no 
ofrece nada de particular, ni tiene más 
que algunas habilitaciones impresas de 
ejemplares del afio anterior.

Una de éslas tiene debajo la habilita
cion siguiente : Valga para cl aňo 1815. 
Debajo y á derecha é izquierda dos ru
bricas impresas.

Otro ejemplar tiene la habilitacion 
con distintos tipos, y dice : Valga para 
el aňo dc mil ochocientos quince. Debajo 
hay dos rubricas impresas, distintas de 
las anteriores.

(I) Por este f amoso y trascendental decre
to declaró S, M. que no estaba en eu ànimo 
acceder á la Constitucion bêcha por las Cór- 
tcs extraordinarias, ni á decreto alguno de 
aquéllas, ni de las ordinarias, cn todo aquello 
que fueee depresivo de su soberania, dando 
por nulos y de ningun valor ni efecto dicha 
Constitution y decretos, quitándolos de en- 
medio del tiempo como si no hubiesen existi
do, etc., etc.

Granada. <
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Y existe otro ejemplar idèntico, nun- 
que sin rubricas.

De los anos de 1816 á 1819, ambos 
inclusive, no tenemos habilitacion al- 
guna.

Por Real órden de 4 de Abril de 1818 
se aprobó un regiamente para la adtni- 
riistracion de esta renta , y se estableció 
el Umbre seco, segun indica su artículo 
4.°, en la forma siguiente:

• 4.* — En la misma linea del sello se 
colocará en Umbre seco el busto de S. M. 
para familiarizar su retrato entre los 
vasallos, y que se baga probablemente 
imposible la falsificacion. »

No suponian estos cândidos seíiores 
el grado de perfcccion á que babia de 
llegar en Espana la industria de apro- 
piarse lo ajeno contra la voluntad de 
su dueňo.

Lashabilitaciones del ano de 1820 da
lan desde el 9 de Marzo, en que juró la 
Constilucion Fernando Vil, y todeseilas 
tienen su leyenda debajo del sello, en 
los términos siguientes : Habilitado ju 
rada por d  Rey la Constilucion en 9 de 
Marzo de 1820.

Varian mucim en la forma las leyen- 
das impresas; pues unas son de letras 
minúsculas, y mayúsculas las letras R, 
C, M, correspondientes á las palabras 
Rey, Constilucion, Marzo, con los gua- 
rismos de iguales dimensiones á diebas 
mayúsculas.

Hay otra habilitacion enteramenle 
igual á la anterior, con la primera a al 
reves.

Otra tiene una coma despuesde la pa
labra Habilitado; la palabra Rey en le
tras mayúsculas; los guarismos О y 8  
de igual tárnáim á dichas letras; y los 
números restantes iguales á las letras 
minúsculas.

Otros ejemplares con Ia coma antes 
citada, tienen sus cuatro letras mayús

culas góticas, las vocales e y de la pa
labra Rey minúsculas, y los cuatro gua
rismos últimos diferentes en un todo á 
los descritos.

Igual á este último tenemos otro ejem
plar, que difìere ùnicamente en la nu
merádon de la fecha.

Otros ejemplares con la antedichn 
coma se diferencian de los anteriores y 
entre sí; unos en la variáción de sus 
tipos, otros en que la palabra Rey tiene 
minúsculas ó mayúsculas sus vocales, 
y las de esta última clase del tatuano de 
Ias pequenas; otros en que tienen sub- 
rayada la habilitacion con una linea im
presa; y otros, en que la habilitacion 
es de letras mayúsculas, y los guaris
mos una miiad más pequenos que aqué- 
Ilas.

Y tenemos otra habilitacion impresa 
en letras minúsculas, con diferentes ti
pos de los enunciados, con punto y coma 
despues de la palabra Habilitado; ma
yúsculas de dobles dimensiones á Ias de 
la leyenda tas letras II, R, C y M, y ma
yúsculas tambien las vocales de la pa
labra Rey, aunque de igual tamafio á 
las letras minúsculas.

Las habilitacioncs manuscritas que 
poseemos dicen Io mismo que las impre
sas, pero en Ia forma siguiente:

Habil it.110 jurada p.r d  Rey la Constit.0” 
en 9 de Marzo de 1820.— Debajo una 
rúbrica.

Havilitado jurada p.r el Rey la Cons
titue.” en 9 de M.ta de 1820. — Л Ia 
derecha una rúbrica.

Havilitado jurada por d  Rey la Cons- 
lituz.on en 9 de Marzo de 1820.— A la 
derecha una rúbrica.

Havilitado, jurada por d  Rey la Cons- 
titucion en 9 de Marzo de 1820. — Sub- 
rayada la leyenda.— A la derecha una 
rúbrica.

Havilitado : Jurada por el Rey la Cons-



tituz.onen 9 de Marzo de 1820. — No hay 
rubrica.

Habilitado : jurada p.r el Rey la Cons- 
tiluciun en 9 de Marzo de 182ü. — A la 
derecha y debajo una rubrica.

Y ùltimamente: bay una habilitacion 
impresa, colocada debajo del sello, en 
el centro mismo del papel, con la leyen- 
da siguientc :

POH LA CONSTITUCION.

En el papel sellado de los anos 1821 
y 1822 no tenenios habilitacion alguna.

En el ano de 1823 hay papel sellado 
de dos distintos tipos y leyenda.s, en 
castellano la una y en latin la otra.

La primera y más usual dice:
FEU. 7.° POU LA GHA. DE DIOS Y LA 
CONST. HEY DE LAS ESP.

La segunda: FERDİN. VII. O.G.llISP. 
ET IND. HEX.

No hay habilitacloncs en cl papel de 
esta ultima leyenda.

La Regencia interina del reino, en H 
de Junio decretò: que los Intendentes 
dispusiesen la ininediata rccogidu del 
papel sellado existente en sus respecti
ves provincies, procedente del gobierno 
revolucionário; que se mandaseli tildar 
las palabras y de la Constitucion, colo
cadas dentro del sello, y que se impri- 
miese á continuacion la nota siguienle : 
Tèngasc por no válido lo tachado.

Que para evitar la venta fraudulenta 
y la suplantacion del expresado papel, 
se estainpase al piò de dicha nota la ru
brica del respeclivo Intendente, á cuyo 
efeeto se Ies autorizo, para que en este 
sólo caso pudiesen usar de estampilla; 
que en las províncias donde ya estuvie- 
sc habilitado, aunque en diversa forma 
y con nota diferente, corriese y conti
nuase con la puesta, estampándose sieni- 
pre la rubrica del Intendente, y tildán- 
dose las palabras ya citadas; y que se

prohibiese absolutamente el uso del pa
pel sellado sin estar rehabilitado, en la 
forma dicha, etc., etc.

Como consecuencia de lo expueslo^ 
lenemos debajo de los sellos las habili- 
taciones impresas siguientes :

En letras minúsculas y en dos ren- 
glones: Habilitado en nombre del Rey 
nueslro Senor, quitada la Constitucion 
en 23 d- Mayo de 1823. — No tiene ru 
brica, ni tachadas las palabras y de la 
Constitucion, cuvas dos circunstancias 
tienen otros ejemplares. Y áun hay al- 
guno que, carecienđo de la rubrica, 
tiene tachadas las citadas palabras, tan
to en el sello, como en las semejantes 
del timbre seco colocado á su derecha.

Tenemos ia nota de Téngase por no 
válido lo tachado, de 1res maneras dife
rentes :

Una de letras minúsculas y sin ru
brica; otra con ella y de leiras mayús- 
eulas grandes; y otra de caractères de 
igual clase, pero más pequenos, incluí
da entre linens, y con una rúbrica á su 
derecha.

Otro cjemplnr tiene debajo la babili- 
tacion siguientc en letras minúsculas: 
Habilitado por el Rey N. Sr. en la pleni- 
tud de sus derechos soberanos. .

Otro de letras tambien minúsculas, 
pero que tiene tachadas las palabras y 
de la Const, en ambos timbres de! sello, 
dice: Habilitado para el Gobierno Real 
del Sr. I). Fernando VII.

Tenemos un papel bianco con la ha
bilitacion impresa siguientc: A la iz- 
quierda dice:

QUEDA HABILITADO 
por Heal Sello

Debajo rúbrica de estampilla.
En cl centro un escudo impreso de 

armas nacionnles, y á su dereeba lo si- 
guiente :
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SELLO 8. R. V.
ANO de 1823.

Debajo otra rubrica de estampilla.
Otro ejemplar presenta los siguientes 

caractères : A la izquierda :

REAL SELLO 
QUARTO.

Debajn rubrica impresa.
En el centro sello con la leyenda : 

FERDİN. VII. D. G. HISP. ET IND. 
REX. Y á la derecha se lee :

40 MAR.
ANO DE »823.

Debajo otra rubrica.
Y finalmente, tenemosejemplares con 

una rubrica impresa á la izquierda, 
uno tachadas las palabras y de la Const., 
y otro sin tacharias, debajo de cuyo 
sello se halla en dos renglones la habi- 
litacion siguiente :

I1AUILITADO QVITADA LA CONSTI Tl’CION 

EN »7 DE JVLIO 0E »823.
La Q de la pelabra q u it a d a , corno ima V vnelui 

hácia la izquierda.

De este mismo afio y del referido 
monarca tenemos una peseta, en cuyo 
anverso y sobre el busto hay un resello 
que representa la cabeza de una mujer, 
encima de lacual dice COSTA RICA, 

En e! reverso, y cubriendo el escudo 
de armas, se ve otro resello, en el que 
sólo pueđe leerse BILITADA POR.

En »6 de Febrero de 1824, Fernan
do VII expidió una real instruccion, 
promulgada en real cédula de » 2 de 
Mayo del mismo aûo, extendiendo á 
siete las clases de papel sellado, pues 
creò el llamado de Ilustres, al que fijô 
el pređo de sesenla reales.

Por el articulo 4.° de dicha real cé
dula se prohibe el uso de rubricar pa

pel bianco á pretexto de faltar el sella
do , y que se rubricase papel de sello 
diferente del que se requiera para cada 
instrumento, en atencion á que estan
do surtidas todas tas datarias, no debe 
experimentarse falta de papel sellado 
de todas clases.

En este afio de » 824, y en lossiguien- 
tes de »823 y »826, no tenemos habi- 
litacion algıma de la Peninsula.

Por real órden dada en Madrid á 30 
de Julio de » 826, se autoriza al Inten
dente de Canarias para que habilitase 
el papel sellado, en caso de faltarle sur
tido del que se le remitiese de la córte.

En este caso se balla , sin duda , un 
sello 4.“ de »825, debajo del cual selee 
la habilitacion impresa siguiente :

P ara e l  ano  d e  1826.
H a b il it a d o  p o r  la I n t e n d e x c ia  » e  la s  

Isla s  Ca n a r ia s .

A la derecha de lodo lo expresado 
hay una rubrica impresa.

Tampoco tenemos habililaciones en 
los aftos de »827 á 1829, ambos inclu
sive.

En el afio de »830 hay un sello ».“, 
sobre el cual, á su izquierda, y entre 
el escudo de armas timbrado en seco, 
se halla una rubrica manuscrita; de
bajo y á cada lado del scilo se lee : al 
izquierdo, PUERTO FRANCO, y al de
recim, DE CADIZ. Fuera del sello, á su 
derecha y debajo del otro timbre seco, 
retrato de Fernando VII, se balla un 
sello de mano en tinta negra con las 
armas de Cadiz.

Tenemos asimismo un sello de po
bres, sin rubrica , con la diferencia in
herente á su clase, de carecer de tim
bres en seco, motivo por el cual las ar-, 
mas de Cádiz se hallan perfectamenle 
colocadas á la derecha del sello.

No hay en nuestra coleccion habili- 
3
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taciones de fos aûos de 1831 y 183$; 
en cambio los siguientes de 1833y1834 
ofrecen infinitas variantes.

La muertc de Fernando VII, ocurri- 
da el 29 de Setiembrede 1833, prodajo 
con fecha 11 del siguiente Octubre la 
real órden inserta á continuacion :

* Para que no haya el menor retraso 
en el curso de los negocios públicos por 
falta de papel sellado, ha tenido á bien 
S. M. la Reina Gobernadora de estos 
reinos habilitar el impreso para este 
ano, ponîendo en él manuscrita la nota 
siguiente : Valga para el reinado de S. M. 
la Seňora Doňa Isabel segunda ; siendo 
la voluntad de S. M. que los tribunales 
y oficinas no den curso al que carezca 
de este requisito. Y al mismo tierapo 
se ha servido S. M. habilitar tambien el 
papel sellado que está tirado y distri
buído á las províncias para el consumo 
del afio próximo de < 834, poniéndose 
en él impresa la expresada nota con la 
rubrica de los respectivos Intendentes, 
debiendo esa Direccion generai hacer 
las prevenciones oportunas para que 
esta operáción se practique ántes de 
distribuir el indicado papel á los alma- 
cenes de los partidos, y cuidar de que 
la misma nota se ponga tambien en los 
documentos particulares que se sellan 
en la Real Fábrica de esta córte.»

Las habilitaciones manuscritas de 
1833 se hallan unas sobre el sello, y las 
más debajo, en esta forma :

Valga p.a el Reynado de S. M. la S.ra 
D.a Isabel Segunda.

Valga para el Reynado de S. M. la 
Sra. D.a Isabel 8.“

Valga p.a el Reynado de S. M. la Se
ňora D.a Isabel Scg.da

Valga pa el reynado de S M la Sra Da 
Isabel Segđa. Subrayada esta habilita- 
cion.

Valga por el Reinado de S. M. la 
Sra. D.a Isabel 2.“

Valga para el reynado de S. M. la 
Sra D.tt Isabel Segunda.

Las habilitaciones impresas se hallan 
todas debajo del sello, sin rubrica al- 
gunas, otřas la tienen diferente, á su 
derecha ó debajo, y varian mucho en 
la forma de sus caractères.

Las habilitaciones del ano de 1834 
convienen en el contenido de sus leyen- 
das, lodas impresas; en hallarse situa
das debajo del sello, y en llevar una 
rubrica impresa las que la tienen ; si 
bien presentan notables diferencias en 
sus tipos, y en otřas circunstancias.

Los ejemplares cuya habilitacion tic
ne rubrica, de la cual bay muchas di
ferentes, se halla en unos á la derecha 
y debajo de la habilitacion ; en otros á 
la izquierda ó á la derecha simple- 
mente; y en un sello de Ilustres con 
rubrica á su derecha, se hallan sobre 
ella impresas las iniciales P. I. D, S. I.

La coleccion del papel sellado de este 
afio, curtosisima, y que no describimos 
por no ser éste nuestro propòsito, cons
ta de los siguientes ejemplares. diferen
tes entre sí :

SELLOS. . . . CON* ò SIH
HABILITACION. TOTALES.

De Ilustres, . . . 7 1 8
Primeros............ и 1 12
Segundos.. . . . 8 1 9 1>53Terceros. . . . . 5 1 6
Cuartos.............. 10 1 н  1
De pobres. . . . 1 1 2
De oficio. . . . . 4 1 b /

No creemos que haya habilitaciones 
en el papel sellado del ano 1835, mas 
en el de 1836 tenemos várias manus-



critas debajo del sello, y alguna que 
otra encima, con rubrica ò sin ella, y 
la leyenda que dice: Habilitado publi
cada la Constitucion en lä  dc Agosto de 
1836.

Hay un sello 4.* de este ano con ha
bilitation tambieu manuscrita y debajo 
del sello, que dice : Havilitado jurada 
la Constitucion en 45 de Agosto de 1835. 
— Subrayada la leyenda.

Б1 ano de 4 837 tiene rnuchas habili- 
taciones colocadas todas debajo del se
llo, é impresas con distintos caracteres, 
y con la conocida leyenda de Habilita
do publicada la Constitucion en 15 de 
Agosto de 1836.

En la misma forma existe otro ejein- 
ptar con babilitacion manuscrita.

En el ano de 1838 hay un sello de 
odeio, sobre el cual se lialla manuscri
ta la leyenda : Havilitado : Publicada la 
Constitucion.— Subrayada la habilita
tion.

Desde el ano de 1839 al de 1833, am
bos inclusive, no tenemos babilitacion 
alguna.

Por el Ministeriö de Hacienda se dic
té con fecha 30 de Marzo de 18 40, la 
Real órden siguieute :

* He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de las comunicaciones de 
esa Direction , de 18 de Diciembre y 3 
de Febrero últimos, en las cuales ha 
hecho presente que entre el papel se- 
Ilado remitido de Barcelona como so- 
brantedel afıo de 1838, se han hallado 
52 pliegos del sello primero habilitados 
para el de Ilustres; 9 del tercero de 
1837 habilitados tambien para el segun
do de 1838, y várias letras de cambio 
antiguas, habilitadas por el órden si-"' 
guiente: una de 4 rs, vn. para las vi
gentes de segunda clase, seis de 6 reales 
vellon para las de tercera, veintiuna de 
10 para las de cuarta, у quince de á

20 para las de quinta ; y que tambien 
entre el papel seilado devuelto de la 
provincia de Gerona, como sobrante 
del mismo ano de 1838, se hän encon
trado 664 pliegos del sello de oficio ha
bilitados para el cuarto, con un renglon 
manuscrito que asi lo expresaba. Ente
rada S. M. del expediente instruído so
bre el particular, se ha servido resol
ver, de conformidad con lo propuesto 
por V. S., y diétámén acorde de la Con- 
taduria generai de Valores y del Ase
sor de la Superintendência generai de 
Hacienda, que el Administrador de la 
fábrica del Sello reciba por esta vez los 
expresados pliegos de papel y letras de 
cambio, y se destinen á los usos á que 
se aplica el papel taladrado; pero advir- 
tiendo que S. M. prohibe para Io suce- 
sivo estas habilitaciones á las autorida
des locales, á no ser en casos absoluta
mente indispensables, y cuando esta 
necesidad, por falta de Ias remesas so
licitadas, resuite probada de una ma
nera îndudable. en cuyo caso extremo 
deberán adoptarse todas las precaucio- 
nes oportunas para que los intereses 
públicos no sufran el menor perjuicio. 
En consecuencia, deberá esa Direction 
prevenir á los Intendentes de las res- 
pectivas províncias, que eu lo sucesivo 
se abstengan absolulamenle de adoptar 
ó consentir semejantes providencias 
eontraviniendo á las disposiciones vi
gentes, pues los Administradores de 
Rentas, en el caso de que se tra ta , tie
nen expedito el medio más regular de 
acudir á esa Direction, reclamando el 
surtido del papel sellado necesario para 
el consumo. De Real órden, etc. — San 
Millan.— Seňor Director de Estanca
das.»

El Regente del reino, con fecha 13 de 
Abril de 1842, sesirvió autorizará don 
José Safont, arrendatario de la renta
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del papel sellado, para que pudiese fi- 
jar en él las contrasenas en blanco y 
timbre particular en seco de la Empre
sa que deseaba , en cautela de sus inte
reses, ađemas đe los timbres y sellos 
aprobados por el Gobierno.

El papel sellado del ano de 1843, en 
várias de sus clases, tiene á su derecha 
y debajo del timbre en seco con las ar
mas reales, otro de igual clase, aimque 
más pequeno, circular y del diàmetro 
de un real grande de piata, en cuyo 
centro se halla una figura ecuestre en
tre palmas cruzadas, circuida de una 
gran corona de laurel, á cuyo pié y 
cierre hay trofeos militares. Sobre la fi
gura bay una pequena corona civica.

En el ano de 1851 hubo sustraccİon 
del papel sellado de Ilustres y del l.°, 
por lo que se afiadió al que vendió 
despues el Estado, un pequefio sello de 
habilitacion sin fecha.

Háda los afios de 1855 ó 1856 se pu
so en Medina Sidonia, segun obser
va el Sr. D. Mariano Pardo de Figueroa, 
el sello del Juzgado al papel sellado, en 
virtud de órden superior, por sospecha 
de falsificaciones.

En el afio de 1856, entre el timbre 
seco y el de tin ta , se halla en alguna 
desus clases una habilitacion impresa, 
en la forma siguiente : en la circunfe
rência, del diàmetro de un real de plata 
pequefio, bay en su centro un escudo 
de armas reales, y á la parte inferior 
se lee : HABILITADO.
. Desde el afio de 1857 hasta cl mes 

de Setiembre de 1868, ignoramos que 
hayan existido habilitacioties en el pa
pel sellado.

La junta provisional revolucionaria 
de Madrid mandò, en 30 de Setiem- 
bre de 1868, que en todos los papeies 
sellados y timbrados, inclusos los se
llos de telégrafos y correo, se estampá

ra la frase Habilitado трог la nadon.
Tenetnos un sello de oficio con la ha

bilitacion manuscrita siguiente : ab.đo 
por la N.°n; у otro de pobres, fecha 25 
de Octubre del refendo ano, sin habi
litacion aiguna.

En un sello circular, timbrado en se
co sobre papel (fragmento de un docu
mento oficial, de época inmediata aun- 
que posterior á la Revolucion) con las 
armas nacionales en su centro, y á su 
alrededor la leyenda que dice YSA- 
BEL I a POR LA GRACIA DE D10S 
REYNA DE ESPAŇA Y DE LAS INDIAS, 
se balla una habilitacion hecha á plu
ma en la siguiente forma y términos :

No podemos dejar de reproducir las 
juiciosas é importantes apreeiaciones de 
los Sres. Dr. Thebussem, D. A. Rentero 
y D. P. P., inserias en las páginas 6, 
102, 138, 155 y 195 de E l A v b r ig u a - 

dor , correspondientes á los números 
I, 7, 9, 10 y 13; que son tanto más 
dignas de tenerse en cuenta, cuanto 
que en su mayor parte nos eran total
mente desconocidas.

Pàg. 6.-—32. SlGlLOGRAFİA.
'  Los sellos matrices de bronce, que 
hemos visto, usados para el dicho efec- 
to en diversos pueblos de Espana , dan 
ia leyenda en esta forma y con esta di- 
versidad de caractères :
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Largo del
renglon.

Altnr& de
las letras.

H A B I L I T A D O 21»/* З '/í m ilin u .

POR LA 8 V i i Vt И

N Á C IÓ N . 17 з  V , ft

Largo del Altura, do
renglon. laa letras.

H A B IL IT A D O 2 0 '/ i 2 m ilím s.
POR LA 8 '/. 1 V i »

N Á C I Ó N  (О- 1C . 2 */* »

Se pregunla:
t.° i Haysellosautênticos en los cua- 

les sean diferentes de los anteriores el 
tipo, longitud de los renglones y la al
tura de las letras?

Pág. 102. Creo haber visto vários se
llos distintos en tipos y dimensiones de 
los copiados en la pregunta, aunque 
todos los que conozco dan la leyenda 
Habilitado por la Nadon en la misma 
forma. No sé si el Sr. Dr. Th. compren
de en sus medidas el punto Qnal. Los 
que tengo á la vista son de las dimen
siones siguientes:

Largo dnl Altura de
lengton. las letras.

H A B IL IT A D O 2 0 » /. 2 m ilim e.
POR LA » V , 1 '/ i  »

N Á C I Ó N . 17 2 ' / .  )>

Está medido sin el punto final, y pu- 
diera ser el segundo de los copiados en 
la pregunta. Éste es el más comun en 
este territorio (Albacete), ya en negro, 
ya en azul, y de él hay cuantos ejem- 
plares autênticos se deseen.

(1) De este tipo tenemos bastantes ejem- 
plares de los anos de 1868 y 1869.

Largo del Altura de
renglon. las letras.

HABILITADO 22 V i 3 '/ *
POR LA 11 2 V*

N A C I O N . 1 4 '/* i

Éste ha sido poco usado ; sólo lo he 
visto en el juzgado de Lorca. Aunque 
raros, hay ejemplnres.

Creo que hay otros diferentes de to
dos los indicados.

Påg. 138. Indudablemente de la res- 
puesta dada á la pregunta núin. 32 por 
el Sr. Rentero, se deduce que uno de 
Ios sellos de habilitar que describe (el 
primero), es el raismo que se marca 
en segundo lugar á la påg. 6 del pe
riódico. Las dimensiones se toman sin 
incluir el punto, como acertadísimamen- 
te lo dice y lo hace el Sr. Rentero. El 
segundo de los sellos que este caballero 
sellala , y que solamente ha visto en el 
juzgado de Lorca, es de mucho interes, 
por ser desconocido y no mencionarlo 
ni Moens ni Mahé ni olros philatelistas 
extranjeros que se han ocupado de este 
asunto.

Pág. too. En virtud de órden de Ia 
Junta provisional Revolucionaria de Ma
drid, del 30 de Setiembre de 1868, an
tes citada, se usò desde dicha fecha has
ta fin de Diciembre de 1869, la frase de 
HABILITADO POR LA NACION, que 
es la que tanto ha ocupado y ocupa hoy 
á todos los timbrófilos del mundo, en 
lo que se refiere á su estainpacion so
bre los sellos de correo y de telègrafo-

Pág. 195. S ig il o g r a f ìa  , núm . 32, p á 

g in a  6 .  R e s p ü e s t a , p á g . 138.— El pri
mer sello descrito en la pág. 102 es evi
dentemente el mismo que el segundo, 
de Ia pág. 6, pues medida la ultima li
nea con mayor esmero que la primera 
vez, da una extension de 16 */* milime-



tros, y ya la diferencia es muy escasa, 
y, siendo ùnica, inapreciable.

El segundo, que ha excitado el inte
res de muchos philatelistas, ó más bien 
sigilógrafos, es más raro de lo que yo 
mismo creia ; pues cuando tenia reuni
da una docena de ejemplares, he visto 
que la mayor parle constituyen una 
torcerà variedad de los sellos de habili
tar, usados en este territorio en 1868 y 
1869. En efecto; compárense los deta- 
1 les de aquél (2.° de la pág. 102) con 
los de los últimos que he encontrado, 
que son los siguientes:

Largo del A ltura dc 
renglon. Ina letras.

HABILITADO 23 '/3 3«Д milima.
POR LA 12 2 Vs »

NÁCIÓN 17 4 '/з »[
y se observarán las diferencias. En unos 
y otros las letras del primero y lercer 
renglon carecen de perfiles horizonta
les, y unos y otros están hechos con 
poca limpieza. Los últimos se encuen- 
tran en losjuzgađosde Cartagena y Ca- 
ravaca , y creo que estos sellos, de um- 
yores dimensiones, son todos de la pro
vincia de Murcia.

Debo advertir que sólo me refiero á 
los sellos de habilitar, usados en el pa
pel sellado; pues en esta provincia no 
se habilitaron los sellos de correos.

llay otro sello de habilitar que se pu
so en los documentos impresos en pa
pel sellado. Es de letra cursiva de im- 
prenta , y su forma y dimensiones son 
las siguientes:

Largo del Altura de
renglon. las letras.

Habilitado 12 5/ t I •/* milime.
por la  3 Ví

JSacion. 12

Finalmente, existe en nuestra colec- 
cion un sello 4.' de oficio de la Habana,

afio de 1870, que tiene debajo impresa 
en un renglon de caractères gruesos y 
minúsculos ta habilitacion siguiente : 
•Valga para el sello tercero en el ano 
de 1870.*

Debajo y de estampilla hay tres me
dias rúbricas, con los apellidos Santos, 
Cánovas y Afur, del Intendente y de 
otros dos empleados.

IV.

U ABIL1TACIONES DEL PAPEL SELLADO 
DE INDIAS.

t*oco liempo despues de publicadas 
Ias disposiciones relativas á la creaciou 
del papel sellado, y sus primeras acla- 
raciones, que terminaron cou la Real 
Cédula de 18 de Mayo de 1640, va ci
tada, se hicieron extensivas á las pose- 
siones de América ; y la lirada se hacia 
por biénios en la Peninsula, con el do
ble objeto, acaso, de simplificar gastos, 
por la dificultad natural de las comuni- 
caciones, y para que no faltase el sur
tido neeesario en tan lejanos países.

Nueslra coleccion del papel sellado 
de índias empieza en el biénio de 1642 
y 1643, y termina en el de 1854 y 1855.

La habilitacion mús antigua que cono- 
cemos se halla en un pliego del sello
1.*, correspondiente á los aňos de 1642 
y 1643, á cuyo respaldo y á la izquier- 
da presenta los siguientes caracléres:

1. ° El grabado del sello 4.° de 1658, 
aunque no se indica el ano; pues sólo 
se ve á la izquierda de la coróna una S, 
y á su derecha un y carece de la le- 
yenda exterior.

2. ° Debajo y loscamente grabadas se 
ballan unidas dos águilas, cuyos pes- 
cuezos sostienen en el centro una coro
na de marqués; debajo de los mismos 
se lee á un lado 1674, y al otro 1675; 
sus enlazadas alas contienen el escudo
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de las armas de Espaňa en aquella èpo
ca, y á uno y otro lado del escudo, 
pero dentro de las mismas alas dice g 
4 . Al pié y fuera del escudo, sobre el 
centro de las colas, dice : jj (Méjico).'

3.° y ùltimo. Debajo hay un sello 
circular, concentrico, del diàmetro de 
nuestros médios duros de Fernando VII, 
coronado en su parte externa y supe
rior, y cuartelado de castillos y leones, 
con la ley enda : ANTOS 1682 jj (Méjico) 
1683.

A la izquierda del castillo del cuar
tei superior hay una S, y á la derecha 
del leon det otro lado, un 4 , que quie- 
re decir Selio 4.'

En un códice de Indias, en fólio, le
tra del siglo xvii.cncuadernadoen per- 
gainino, de la propiedad del Excelen- 
tisiino Sr. Marqués de Alcafiices, y en 
el que existen multitud de documentos, 
se halla entre éstos uno en papel blan
co, su fecha en la nueva dudád de la 
Veracruz á IO de Settembre de 1633, 
en cuyas hojas se halla la habilitacion 
siguiente:

A la parte superior de la margen iz
quierda, el grabado del sello 4.° de 
1651, sin ninguna desus  leyendas, y 
debajo un sello ovalado concèntrico, en 
cuyo centro hay una rubrica impresa, 
y entre sus óvalos la leyenda ANO DB 
(sic) 1653 Y ANO DE 1654.

En un sello 2.“ de los aüos de 1672 y 
1673, fragmento de un documento ex
pedido en la ciudad de los Reyes del 
Perù, se halla la habilitacion siguiente

Sobre el grabado del sello bay estam
pado otro tan confuso, que no puede 
inferirse á qué ano corresponderá, y 
debajo se lee en dos rengloncs:

PARA LOS ANOS DE 
1674 y 1675.

En un sello 4.' de los aüos de 1679 
y 1680, tenemos una habilitacion en 
esta forma :

A la izquierda , y debajo del sello, se 
balla grabado el usado en 4668, sin le
yenda alguna.

Debajo y en la propia forma hay otro 
sello, del diàmetro de nuestras mone- 
das de cinco pesetas, de circunferên
cias concêntricas, dentro de la más pe
quena de las cuales hay un escudo co
ronado de castillos y leones cuartelados,

á cuyos lados exteriores se lee : g J
y en el circulo que inmediatamente le 
sigue hay la leyenda : NVEYA ESPAŇA. 
ANOS DE 1680 Y 168t.

En otro sello 4.' de los referidos aftos 
de 1679 y 1680, se halla á la izquierda, 
y debajo, el sello de Méjico, descrito án- 
tes , con habilitacion para los aflos de 
1682 y 1683.

En una hója de un sello 3." de los 
ailos de 1690 y 1691 , en que se halla 
inserto un poder expedido en la ciudad 
dè Santo Domingo de la İsla espaňola 
de las Indias, à 7 de Julio de 1694, so
bre el precio colocado entre la leyenda 
y la cruz central con las palabras Un 
real, se hallan impresas á mano otřas 
con tinta comun y en caractères defec- 
tuosos. que dicen en dos renglones:

BALE VN 
QVARTILLO.

Debajo, y á la izquierda del sello, se 
halla asimismo impresa á inano y con 
tinta comun, una habilitacion de esta 
forma : En un cuadrado perfecto, de una 
pulgada poco más ó ménos, festoneado 
groseramente, se lee en su interior, en 
letras de muy mal gusto: SIRVE PARA - 
LOS A NOS DE 1694 Y 1695, y debajo 
hay tres rubricas.

En otro sello 3.“ de los aftos de 1697
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y 1698, se halla á la izquierda y debajo 
esta habililacion :

En un renglon de caractères ma- 
yúsculos y gruesos dice: VN BEAL; 
debajo de estas palabras hay un sello 
circular, concentrico é impreso á mano, 
en cuyo centro se ve un escudo coro
nado de castillos y leones cuartelados, 
leyéndose á su izquierda g  y á la de

recim «j y en la inscripcion que le
circuye: CARLOS IL AŇOS DE 1700 Y 
1701. Hay un adorno pendienle del 
sello, que no es, por cierlo, el vellocino.

En un sello 3.“ del ano de 1739, te- 
nemos las habililaciones impresas que 
van á continuacion :

Sobre el sello hay estampado otro 
que apénas se conoce, y debajo se lee :

VALGA PARA EL REYN.j 
DE S. M. EL S. D FERN.(
VI EN LOS AÛOS DE 1749 (
Y 1750. •
SIR VE PÀRALOS AfiOS DE 1755 Y1756.

Rubrica
de

estampilla.

Estas habililaciones han debido ser 
heclias con cajetin demano, falto de ajus
te, y muy mal dada la tinta , segun lo 
borrosas que en algunos puutos apare- 
cen sus leyendas.

Este curioso ejemplar nos da á en
tender que el papel sellado sobrante de 
la Península se utilizò para la tirada de 
Indias en algunas ocasiones.

En una cuartilla de papel de bastante 
cuerpo y amarillento, se halla estampa
do un sello sin leyendas, parecido al 
que se usò en 1645, aunque confuso, 
Debajo, en letras mayúsculas, dice: 
VNQVARTILLO, y más abajo bay im 
escudo coronado, con las armas de Mé- 
jico, á cuyos lados se ve una S y un 4, 
y se halla incluido en dos óvalos, entre 
los cualcs se lee : gg PHILIPVS V D. G.

M ANOS DE 1741. 1742.

En un pliego del sello ì."  correspon- 
diente al bienio de 1754 y 1755, en que 
se balla una certification expedida en 
la gran ciudad del Cuzco del Peni á 25 
de Enero de 1758, hay una habililacion 
en esta forma: Sobre el sello y parte de 
su leyenda exterior hay otro en que se 
lee confusamente III, pero que es el 
usado para 3.° en 1641, y debajo en un 
renglon dice: S1RVE PARA LOS AŇ0S 
DE 1757 y 1758.

Un sello 4.° del citado bienio de 1754 
y 1755, tiene sobrepuesto el misino sello 
y en la misma forma que el anterior, y 
debajo, en dos renglor.es, la leyenda:

VALGA PARA EL REYNADO DE S. M. 
EL S. D. CARLOS Ш EN LOS AfiOS DE 

1763 Y 1764.

A la derecha una rubrica impresa.
Olro sello 4.° del lirismo bienio de 

1754 y 1755, tiene sobrepuesto un sello 
semejante al usado en el ano de 1668, 
y debajo la habilitacion que dejamos 
descrita para los afios de 1763 y 1764.

En una escritura otorgada en la ciu
dad de los Reyes del Perù á 19 de Ju
lio de 1769, escrita eri un pliego del 
sello 3.° de los anos de 1760 y 1761, 
existe la habililacion borrosa y en dos 
renglones, siguäente:

SmVE PARALOS ANOS 
DE 1768 y 1769.

Sobre ambos ejemplares bay impreso 
un sello distinto y muy confuso, de los 
usados en el siglo xvii.

En un pliego del sello 2.' de los afios 
de 1762 y 1763, en que seinsertan car
ias referentes á vários pueblos de la 
provincia del Perù, y al mes de Abril 
de 1782, bay una habilitacion que con
siste en otro sello muy confuso del si
glo w ir, puesto sobre el principal, yde- 
bajo, en un renglon se lee : PARA LOS
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ANOS DE í 782 Y 1783; y sigue una 
rubrica impresa.

En un pliego del sello 2." de los aiios 
de 1766 y 1767, la habilitacion consiste 
en un sello grande, semejante al usado 
en cl ano de 1668, puesto sobre el otro, 
y debajo la ieyenda : S1RVE PARA LOS 
AŇOS DE 1770 Y 1771, seguida de una 
rubrica impresa. En este pliego se balla 
un poder otorgado en la ciudad de 
Arequipa á 12 de Febrero de 1771.

En varios ejemplares del sello 2.° de 
los mencionados anos de 1766 y 1767, 
alguno de los cualcs se refiere su data á 
la ciudad de Lima, bay una habilita— 
cion en la forma siguiente: Sobre el se
llo y sus leyendasse halla otro tan con
fuso que no se-puede descifrar, y la ha
bilitacion que dice: PARA LOS AŇOS 
DE 1776 Y 1777, seguida de una rubri
ca impresa.

En una certificacion expedida en la 
ciudad de Arequipa á 1 0 de Abril de 
1776, escrita en un pliego del sello 2.' 
de los anos de 1708 y 1769, la habili
tacion es en un todo igual á la ùltima
mente descrita.

En el testimonio de una escritura 
otorgada en Ia ciudad de Arequipa á 17 
de Mayo de 1766 , escrito en un pliego 
del sello 2.° del bicnio de 1770 y 1771, 
existe una habilitacion con idênticos 
caracteres á las dos últimas.

En un pliego del sello 3,° de los anos 
de 1772 y 1773, existe la habilitacion 
impresa siguiente: Sobre el sello prin
cipal bay otro muy borioso, y debajo 
la ieyenda SIRVE PARA LOS AŇOS DE 
1774 y 1773. A la derecha una peque
na rubrica. Este pliego forma parte de 
un documento suscrito en la villa de 
San Miguel de la Ribera de Camaná, á 
18 de Novietnbre de 1774.

Una boja del sello 4.° del referido 
bienio de 1772 y 1773, fragmento de

una escritura otorgada en la ciudad de 
Buenos Aires, á 23 de Noviembre de 
1775, tiene debajo la habilitacion ma
nuscrita siguiente, colocada entre dos 
rubricas distintas : • Sirva p.J el afio 
dc 1773.»

Un sello 2.* de los anos de 1776 y 
1777, tiene su habilitacion debajo, em- 
pezando por un sello que no se conoce, 
y despues, en un renglon impreso, se
guido de una rubrica, se lee: PARA 
LOS ANOSDE 1782 Y 1783.

Un sello 2.° y otro 3.° de los aíios 
de 1782 y 1783, se ballan habilitados 
en la forma expresada á continuacion.

Sobre el sello existe otro confuso 
del siglo XVII, y đebajo, impresa en le
tras mayúsculas y minúsculas, y segui
da de una pequena rúbríca.la Ieyenda: 
•Para los Anos de 1784, y 1783.»

Ambos sellos se ballan en dos hojas, 
que son parte de documentosotorgados 
en la villa de Moquegua del Perù.

En un papel blanco tenemos la habi
litacion impresa siguiente:

En un sello 3.° de los aíios de 1792 
y 1793, á la izquierda y debajo existe 
un sello circular de habilitacion en esta 
forma : Dentro de la circunferência ex
terior se lee : VALE P. E. REYNADO 
DEL S. D. FERNANDO VII. Dentro de

4
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esta leyenda hay otra circunferência, 
y entre esta y u n  semicírculo colocado 
á la parte superior, dice: ANOS DE 
1810 Y 811. Dentro del semicírculo, 
se lee: 2 Rs., y debajo hay una rubrica 
impresa.

La hoja en que se balla lo expuesto, 
es fragmento de una certificacion ex
pedida en la ciudad de Santiago de 
Chile á 24 de Enero de 1811.

En un pliego del sello 2.“ de los anos 
de 1796 y 1797, en que hay un escrito 
firmado en la ciudad de los Angeles á 
10 de Seliembre de 1800, existe á la 
izquierda y debajo del sello una habili- 
tacion con los siguientes caractères: 
primero se lee DOGE REALES, y debo- 
jo entre dos óvelos bay una cruz, SB 
con la leyenda CAROLUS. 1Ш. D. G. 
ANOS. D. 1800. 1801.—En cl centro se 
bolla el escudo de las armas Reales; á 
su izquierda y parte superior una S, y 
al otro lado un 2. (sello 2.°}.

Dos pliegos del sello 4." de los referi
dos anos de 1796 y 1797 tienen debajo 
impresa, entre dos imbricas, la habilita- 
cion que dice: «Valga para el biennio 
de 1798 y99.» Uno de los pliegos tiene 
cn la habilitacion de su segunda hoja 
bien colocadas las rubricas, pero sc ha
lb  invertida su leyenda.

Un pliego det sello 2.“ de los anos 
de 1798 y 1799, en que hay parte de 
un poder otorgado en la ciuđad de Lima, 
tiene su habilitacion impresa en esta 
forma: PARA LOS ANOS DE 802 Y 803. 
Debajo y un poco á la derecha bay una 
rubrica.

Un sello 3.' dc los citados afios de 
1798 y 1799, liene las cuatro habilitacio- 
nes impresas siguientes, colocadas to
das debajo del sello: PARA LOS AŇOS 
DE 1800. Y 4 801., dice la una. Sobre la 
Y y el 1801 se lee 1802. Y 803, y de
bajo, á la derecha, bay una rubri

ca, que concluye la 2.* habilitacion.
La 3.‘, de cuatro renglones, se lialla 

á la izquierda en esta forma :

VALGA
Para el Rcjnado de 
S. M. el Seňor Don 

Fernando VII.

Y la 4.* y ultima dice: «Para los 
Afios de 1808 y 1809. • Debajo hay otra 
rubrica.

En la hoja de este sello 3.° se halla 
el final de una certificacion expedida 
en Lima, á 22 de Abril de 1800.

En un sello 3.° de los afios de 1800 
y 1801, se halla á su izquierda y deba
jo un sello ovalado de habilitacion, en 
esta forma:

Encima y fuera de los óvalos se lee : 
DOS REALES, y entre aquéllos se en- 
cuenlra Io siguiente:lţJ5| CAROLUS. IHI. 
D. G. jjj (Méjico) ANOS DE 1802. 1 803. 
— En el centro el escudo de armas de 
Espana, á su izquierda y parte supe
rior una S, val otro lađo un 3. (Sello 3.°).

En un sello 4.° de los citados afios 
de 1800 y 1801, se halla debajo impre
sa en un renglon, y entre dos rubricas 
distintas, la habilitacion siguiente :

VALGA PARA EL B1ENIO DE 1802 
Y 803.

En un pliego del sello 2.“ de los afios 
de 1806 y 1807, fragmento de un poder 
otorgado en Lima, capital del Perù, á 3 
de Febrero de 1809, existe á la izquier
da y debajo una habilitacion impresa en 
esta forma :

«Valga para el reynado de S. M. el 
Sefior Don Fernando VII Afios de 1808 
y 1809..

Debajo bay lina rubrica.
En un sello 4.° del mencionado bié

nio dc 1806 y 1807, hay debajo una ha-
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bilitacion impresa, colocada de esta ma
nera :

VALGA
Para el Reynado de 
S. M. el Senor Don 

Fernando VII.

Para los Лйо$ de 
1808 y 1809.—De- 
bajo una rubrica.

En un pliego de! sello 2.° de Càr- 
ios IV, correspondiente al bienio de
1808 y 1809, en que hay el fragmento 
de un poder, sin data de lugar ni liein- 
po, á la izquierda y debajo del sello se 
halla impresa en tres renglones la ha- 
bilitacion siguiente :

Para el Reynado de Su 
M. el S. D. Fern. VII.
A. de 1810 y 1811.

Debajo hay una rubrica. .
En otro ejeinplar del referido se

llo 2.' de 1808 y 1809, se balla un do
cumento firmado en la dudád de Tru
jillo del Perù, á 8 de Agosto de 1815, y 
debajo de! sello, en dos renglones, 
existe impresa una habilitacion, que 
dice :

Sirve para el Reynado del S. D. Fern. 
VII. En los A nos de 181 Í y 1815. Al 
pié de este nùmero hay una rùbrica 
igual á la anterior.

Otro pliego del sello 2.“ del mencio
nado bienio de 1808 y 1809, liene su 
habilitacion impresa á la dcrecha, y 
debajo de la leyenda exterior del sello, 
en esla forma :

V. P. D. FERNANDO 7° 
p L o S noS E 1816 Y 17.

En este pliego se halla el final de un 
documento firmado en Panamá, á 17 de 
Mayo de 1816.

En un pliego del sello 3.* de Car
los IV, de los anos repelidos de 1808 y
1809 , en que se lialla escrito el final de 
un documento expedido en la ciudad

de Trujillo del Perù, á 10 deDiciembre 
dc 1817 , existe á la izquierda y sobre 
el sello una habilitacion impresa en 
tres renglones, del modo siguiente:

Sirve para el Reyn. del 
S ■ D. Fern. VII. En los 

A. de 1810 y 1817.
Debajo del ùltimo número hay una 

rubrica, que es la misma de que deja- 
mos hecho mérito.

En un pliego del sello í.° de 1808 y 
1809, se encuentra á la izquierda y de
bajo del sello, é incluida en un senci- 
Ilo ôvalo, la habilitacion, que dice:

VALGA 
PARA EL 
REYNADO 

DE S M DEL S D 
FERNANDO 

VII
En un pliego del sello 2.° de Car

los IV, correspondiente á los aiios de 
1810 y 18 H , se halla un poder otorga- 
do en la ciudad de Campeche, á 17 de 
Diciembrede 1818, y á la izquierda y 
debajo del sello las hubilitaciones si- 
guientes :

Entre dos circunferências concêntri
cas, la mayor del diâmetro đe nueslros 
ined ios duros de Fernando Yli, seim 
ila la leyenda siguiente:

SS FERNANDO VII D. G. £  (Méjico) 
ANOS DE İS li . 181Ö.

En el contro se ve el escudo corona
do de las armas nacionales, á cuva iz
quierda hay una S, y á su dérocha un 2. 
(sello 2.°).

Fuera de las circunferências y en for
ma arqueada , se lee DOCE REALES. .

Debajo, y con los mismos caractères, 
hay otrasdos habilitaciones, cuva única 
diferencia consiste en referirse la pri-
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mera á los anos de 1816 y 1817, y la 
segunda á los de 1818 y 1819,

En otro pliego del mismo sello 2.° de
1810 y 1811, donde bay un poder otor- 
gado en Panama , existe debajo la do
ble habilitacion impresa siguiente :

V.P.D. PERNAN- V.P.D FERNANDO 7° 
rjQ « P Los A nos de 1814 

“  У 15

En una hója del sello 3.° de los refe
ridos afios de 181 0 y 18 H , se halla á la 
izquierda, sobre el sello, Ia habilita
cion , que dice:

Sirve para el Reyn. del 
S. D. Fern. VIL En lus 

A. de 1816 y 1817.

Debajo la rubrica que venimos citan
do constantemente.

Tenemos varìos ejemplares del se
llo 4.° de Cárlos IV, de los citados anos 
de 1810 y 1811, referentes á documen
tos expedidos en la dudád de Trujillo 
del Perù, que tienên sobre la izquierda 
del sello la habilitacion impresa, que 
dice:

Sirve para el Reyn. del 
S ■ D. Fern. VII. En los 

A. de 1814 y 1815,

Debajo la misma rubrica.
En una hója del sello 2.° de Fernan

do VII, correspondiente á los aiíos de
1811 y 1812, en su centro y cubrien- 
do parte de la leyenda del sello, se en- 
cuentra la habilitacion impresa si
guiente:

Sirve para el Reyn. del S. D. Fern. 
VII En los A. de 1816 y 1817.

Debajo la consabida rubrica.
En un pliego del sello 2.° de losaiîos 

de 1814 y 1815, en cuya leyenda cir
cular se halla tachada á mano la parte

que dice ET CONST. MONARCH., hay 
debajo un renglon manuscrito y rubri
cado, en que se lee : * Lo tachado no 
vale. »

A la izquierda y debajo existe la ha
bilitacion que vamos à resefiar.

En un sello ovalado impreso á mano, 
á cuyo alrededor sc ve : l ^  VALE 12 
REAL.5 ANOS DE 1815 Y 1816, hay en 
su centro un pequefio escudo corona
do , á cuyos lados tiene las famosas co- 
lumnas de Hércules con el NON PLUS 
ULTRA, y debajo una pequena rubrica 
con una S. á su lado izquierdo, y un 2. 
al derecbo. (Sello 2.°).

En este pliego se lialla inserto un po
der otorgado en la ciudad Real de Chia- 
pa, á 23 de Setiembre de 1816.

En un pliego de papel bianco, en 
que existe un poder otorgado en la ciu
dad de la Habana, á 10 de Octubre de 
1813, tonemos una borrosa habilita
cion, en la forma siguiente:

A la izquierda un sello ovalado y 
concèntrico, en medio del cual se balla 
el escudo coronado de Espana, y enire 
los óvalos la leyenda FERNAN
DO VII REY DE ESPANA E INDIAS. 
HAVANA.—La leyenda exterior dice :

SELLO SEGUNDO DOCE REALES 
AŇOS DE 1814 Y 1813.

Debajo hay tres rubricas distintas.
Tenemos ejemplares del sello 3.°, di

ferentes solo á éste en el pređo; y otros 
de los sellos 2.°, 3.' y 4.°, cuya diferen
cia, á más de la inherente al precio, 
consiste en tener debajo cuatro rubri
cas, y no tres como los anteriores.

En un pliego del selio 3.°del referido 
bicnio de 1814 y 1 813, igual en un todo 
al sello 2.° con que empezamos la des- 
cripcion de estos dos afios, la habilita
cion , muy semejante á aquélla , se di
ferencia , no obstante, á más del pređo
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de 2 reales, en vez de los 1 2 que se ci- 
tan en ella, en que las armas colocadas 
entre las columnas de Hercules, se ha
llan apoyadas sobre un pequeno terre
no situado en la parte inferior del se
llo, y á ambos lados de las columnas se 
ve la S y el 3 (Sello 3.°).

El papel sellado de Indias difiere de 
una manera notable del de la Penínsu
la en su sello 3.°, pues los ejemplares de 
esta clase tienen selladas sus dos hojas, 

% y con habilitacion, si la hubiere.
Tenemos un medio pliego de papel 

blanco, cuyà màrgen izquierda y ângu
lo superior presenta la habilitacion si
g ien te  :

En medio pliego del sello 4.° de Fer
nando VII, como rey constitucional 
correspondienle á los expresados aňos 
de 1814 y 1815,en que hay una expo- 
sicion á S. M., firmada en la plaza de 
Campeche á 2 de Junio de 1818, se ha
lla tachada con mata-sellos de lineas 
casi paralelas la parte de la levenda 
que dice: ET CONST. MONARCH.

Debajo y perpendicularmente á Ia iz
quierda , se Ice:

habilitacion, del diâmetro de nuestros 
médios duros de Fernando VIF, que di
ce nlredcdor : jjg FERNANDO VII D. 
G. M. (Méjico) ANOS DE 1816. 1817. 
En ei centro las armas de Espana coro- 
nadas, á su izquierda una S , y á la de- 
recha un 4 (Sello 4.°). A la parte ex
terna é inferior del sello, siguiendo la 
direccion de su circunferência, se lee:

Más abajo y en direccion perpendi
cular, con caractères poco legibles, por 
no estar bien marcados, dice:

[V. PARA EL VIENIO DE 1818. Y 1819.J

Y tenemos otros dos ejemplares del 
referido sello 4.“ de los tan repetidos 
aiìos de 1814 y 1815, tachado en el 
uno á mano ET CONST. MONARCH., y 
el otro sin tachar, pero que ambos tie
nen debajo y á la mérgen izquierda la 
habilitacion siguiente :

En un gran circulo, en cuyo centro 
hay una rubrica semejante á unas tije— 
ras, colocada entre los números 1816, 
1817, se lee á su airededor: VALGA 
PARA EL REYNADO DEL SENOR D 
FERNANDO 7 ANO.

En un pliego del sello 3.° de los aiios 
de 1816 y 1817, so balla á la izquierda 
y debajo la habilitacion impresa si
guiente :

Valga p.a los aňos
de ISIS t/ 1819. Signe una rubrica.

En un sello 4.° de los citados anos 
de 18 16 y 18 17, bay á su izquierda y 
debajo la habilitacion circular del dia
metro de nuestros médios duros de Fer
nando VII, que dice: Sg FERNANDO VII 
D. G. M. (Méjico) ANOS DE 1818. 1319-Màs abajo hay un sello circular de
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En el centro las armas de Espada coro- 
nadas, á su izquierda una S, y á la de
recim un 4 (Scilo 4.°). Fiiéra del sello 
y en su parte inferior se Iee en forma 
arqueada :

En una hója del sello 4.*, de Ios mis
mos aiios de 1816 y 1817, que contiene 
una solicilud firmada en la plaza de 
Campeche, á 2 de Junio de 1818, hay 
una habilitacion borrosa y perpendicu
lar, que, partiendo del sello, dice:

V. PARA EL VIENIO DE 1818. Y 1819.

En medio pliego de papel bianco, te- 
nemos á la izquierda de su ângulo su
perior un sello de habilitacion, entera
mente igual á la penúltima que dejamos 
explicada; y al borde superior y en po- 
sicion horizontal, la habilitacion borro
sa siguiente :

V. PARA EL VIENIO DE 20 Y 1821. [

En un pliego de papel blanco existe 
la doble habilitacion impresa siguiente: 
A la izquierda un sello ovalado, con
cèntrico, que en medio tiene el escudo 
coronado de Espana, y ,entre los óva- 
los, la leyenda: l i j  FERN ANDO VII. REY. 
DE ESPANA E INDIAS. HAVANA.

La leyenda exterior es comosigue:

SELLO TERGERÒ
DOS REALES AŇOS DE 1820 Y 1821.

Debajohay cuatro rubricas dislintas, y 
debajo de éstas, en un solo renglon, se 
lee : Habilitado, jurada por cl Rey la 
Constitucion en 9 de marzo de 1820. 

Tcnemos otro pliego, que sólo se di

ferencia del anterior en su leyenda ex
terna , que dice :

SELLO QUARTO UN QUARTILLO 
AŇOS DE 1820 Y 1821.

En un pliego del sello 4.° de los aiios 
de 1822 y 1823, cuyas dos bojas están 
selladas por su cara anterior, tienen de
bajo y en un renglon la habilitacion 
impresa siguiente : Habilitado jurada 
por el Rey la Constitucion en 9 de Marzo 
de 1820.

En un pliego del sello 2.°, de los afios 
de 1824 y 1825, bay impresa en dos 
renglones una habilitacion, que dice:

Habilitado por el Rey nueslro Seňor, qui
tada la Constitucion en 23 de maya 
de 1823.

En un pliego de papel bianco, en que 
se halla parte de un documento fecho 
en la Habana, bay una habilitacion en 
esta forma : Entre dos óvalos, en cuyo 
centro se encuentra el escud,o coronado 
de Espana, se lce: FERNANDO. VII. 
REY. DE ESPANA. E INDIAS. HAVANA. 

La leyenda exterior dice :

SELLO QUARTO UN QUARTILLO 
AŇOS DE 1824 Y 1825.

Debajo hay cuatro distintas rubricas. 
Esla habilitacion, y las análogas que 

dejamos mencionadas, se ballan colo
cadas en el mismo lado y forma en am
bos bojas del pliego.

llay en la coleccion dos pliegos de 
papel bianco y manuscrito, habilitados 
con el sello ovalado de la Habana, tan
tas veces citado, con las leyendas exte
riores siguientes :

SELLO SEGUNDO
DOCE REALES AŇOS DE 1828 Y 1829. 

SELLO TERCERO
DOS REALES AŇOS DE 1828 Y 1829.
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Ambos ejemplares lienen debajo cua- 
Iro rubricas diferentes.

En un pliego del sello 3.*, correspon- 
disnte al bienio de 1832 y 1833, tene- 
mos impresa en un renglon la habilita- 
cion que dice :
V a lg a  p a r a  e l  r e in a d o  d e  S . M. la 

S r a , D .a Ys a b e l  II .

En otro pliego del sello 3.° de los 
afios de 1834 y 1835, existe una habi-

litacion impresa en la misma forma que 
Ia anterior, pero que tiene adernas à su 
derecha una rubrica impresa.

Esta liabilitacion cierra cl periodo 
descriptivo de las excentricidades que 
presenta nuestra coleccion del papel se- 
llado de Indias.

Madrid, 12 de Mayo de 1872.

J o sé  M. P r o v a n za .

FIN.





Esta obrita y las citadas á continuacion, se ha- 
llarán en casa de su Autor, plazuela del Alamillo, 
número 8 triplicado, cuarto principal, á los precios 
siguientes :

Pesetas. Cént.

Habilitacionca dei papel sellado en Espafia é índias desde
su creacion............................................................ 1 50

Cuadros sinópticos de las sesiones celebradas por la So-
ciedad de Cuartetos en su primera década. . . . . .  1 »

Crónica de los Conciertos ejecutados por la Sociedad de
Profcsores en el Teatro y Circo de Madrid..................... 1 »

A las personas que reclamen de 10 ejemplares en 
adelante de cada una de las referidas obras, se les 
hárá una importante rebaja.


